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EL EXAMEN GINECOLOGICO COMO
ABUSO DESHONESTO

DR. EDUARDO VARGAS ALVARADO
~efe del Departamento de Medicina Lepl del Poder
Judicial de Costa RiCL
CatedrUico de Medicina Le&al. Universidad de Cona
RI.,..

UN TOPICO LABORAL: ACERCA DEL SINDROME
OCUPACIONAL JUDICIAL

(Síndrome por agotamiento laboral propio
del empleado y funcionario judicial)

El abuso deshonesto es un delito
sexual sin acceso carnal.

El médico forense en el examen clíni
co está expuesto a denuncias como pre
sunto autor de este delito.

El objetivo de este breve trabajo es
sellalar los puntos que debe observar el
especialista para evitar situaciones penosas.

Aspectos jurídicos
El abuso deshonesto es un acto sexual

sin penetración carnal.
El imputado incurre en este delito al

tocar o aproximarse en forma lujuriosa al
cuerpo de la víctima contra la voluntad
expresa o presunta de ésta.

El acusado debe tener conocimiento
del carácter libidinoso de la acción.

La ley tutela el pudor de las personas
y su libertad sexual.

Aspectos médic<>-Iegales
El médico forense se expone a ser

acusado por abuso deshonesto cuando
realiza un examen ginecológico en las si
guientes condiciones:

1. Sin existir indicación precisa.
2. Sin orden judicial que específica

o implícitamente lo solicite o
autorice.

3. Sin contar con el consentimiento
informado de la paciente o de su
representante legal.

4. Examen a puerta cerrada sin la
presencia de enfermera, acampa·
liante de la paciente u otra tercera
persona.

5. Examen injustificadamente pr<>
longado con manoseo malicioso
de zonas er6genas.

6. Palabras o actitud lujuriosa del
médico.

Medidas preventivas
Las medidas para evitar este tipo de

denuncias surgen de las mismas condicio·
nes enumeradas que las pueden originar.

Las medidas preventivas que aconse·
jarnos son:

1. Contar con orden judicial que Ile-

ve especificado o implícito el exa·
men ginecológico:
a) Violación o estupro
b) Lesiones en área genital
c) Aborto
d) Infanticidio
e) Contagio venéreo
f) Certificar ausencia de embao

raza en mujer divorciada que
contraerá nuevo matrimonio
antes de los trescientos días
de la disolución del vínculo
anterior.

2. En otros casos en que en el trans
curso del examen clínico el médico
forense encuentre indicios que
hagan conveniente el examen gíne·
col6gico por los supremos intereses
de la Justicia debe comunicarse
con la autoridad judicial para
obtener la orden específica.

El síndrome ocupacional judicial ha
ce referencia a cierta dolencia, por agota·
miento, que se presenta en el servidor ju
dicial: ya sea juez, escribiente o conserje.
En los aftas que llevo de trabajar dentro
del Departamento de Medicina Legal,
Sección de Psiquiatría Forense, Servicio
de Psicología me han tocado funciones de
tipo laboral administrativo: seleccionar
personal y atender casos de personal:
funcionarios con problemas de conducta
(alcohólicos, "faltistas", rebeldes) o desa·
justes laborales que postran al trabajador
judicial, intelectual o manual, y lo llevan
a constantes incapacidades médicas y al
retiro del servicio judicial.

3. Obtener el consentimiento de la
mujer o de su representante legal,
previa explicación del examen a
realizar.

4. Efectuar el examen con la presen·
cia de enfermera, acompaftante de
la víctima o algún representante
de la ley.

5. Respetar el pudor de la paciente
mediante la protección de su cuero
po con sábanas y desnudando en
el momento preciso una área por
vez, de acuerdo con la secuencia
técnica del examen.

6. Efectuar el examen con seriedad
científica, delicadeza, diligencia,
prudencia, respeto, cortesía y
duración razonable.

7. Evitar tocamientos maliciosos,
prolongados o injustificados.
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Los antiguos empleados quienes han
ascendido por méritos de antigüedad y no
académicos o personales; digamos que
empezaron por la base, como conserjes,
ascendieron a actuarios, secretarios de
juzgado, alcaldes, jefaturas técnicas o
administrativas y, a esas alturas, les da
vértigo, el de la incompetencia judicial
(algo así como el principio de Peters).
Les es dificil sostenerse en dicha posición
y van generando una sintomatología har·
to genérica, común en el empleado y
funcionario judicial.

Lo mismo sucede al profesional ad<>
cenado, ya esclerosado académicamente,
cuando se le enfrenta el egresado novel
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o el recién especializado, los que ostentan
flamantes posgrados. Hay una especie de
celotipia profesional, administrativa o
técnica y la víctima termina por sucumbir
y empieza a generar su correspondiente
síndrome ocupacional judicial.

Cuando el caso cae en manos de un
perito poco ducho en ajetreos administra
tivos y de relaciones interpersonales en las
oIlCinas o que ignora la psicofisiología
ocupacional y las técnicas adecuadas para
detectarlo, entonces formula diagnósticos
disparatados que alarman injustificada
mente a los oficiales de personal y se
procede a la eliminación del empleado o
funcionario, recurriéndose a muchos
procedimientos que siempre afectan al
servidor judicial, pero que terminan por
devolverle la salud ocupacional física y
emocional, por ausencia de la espina
irritativa. Pasa a otra actividad dentro
del sistema judicial o se le otorga la inca
pacidad. Ya fuera del sector judicial, se
lo encuentra uno en la calle radiante:
lozano, sonriente, liberado de una carga
pesada y hasta progresando económica·
mente.

El síndrome ocupacional judicial es
una neurosis ocupacional que se caracte·
riza por los siguientes síntomas: fatiga
mental y fisica, ansiedad, miedo a la
situación laboral, aburrimiento, tensión,
trastornos atentivos y de la memoria
reciente que se traducen en bajo rend~

miento, la capacidad mental es alta o
demasiado baja, ambas impropias para
adaptarse al puesto de trabajo: el primero
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porque se siente postergado y el segundo
porque no puede con la faena judicial;
hay sofocación, sensación de ahogo, palo
pitación. sudoración excesiva, desvaneci
mientos (a manera de lipotimias); irrita·
bilidad que irrumpe en las relaciones
interpersonales que se vuelven problemá
ticas. Algunos generan úlceras gastroduo
denales que cuidan como si se tratara de
un peque~o necesitado de régimen lácteo.
Todo este cuadro conflictual recuerda al
síndrome general de adaptación de Selye
y, desde luego, responde a factores pero
turbadores de la personalidad, estresantes:
se va urdiendo una actitud paranoide.
pues se vuelve el paciente muy sensitivo
(a la manera de Kretschmer), suspicaz,
cree que todos y todo se refieren a sus
achaques o malestar; está convencido de
que la causa de su aflicci6n está en el tra·
bajo que se le vuelve fastidioso, pesado e
inaguantable; también perturba la cerca·
nía de colaboradores, subordinados y del
público (el que más incide es el abogado
litigante y también el inspector judicial.
sobre todo cuando es denunciado ante sus
superiores). Se considera postergado, tie
ne quejas de sus superiores y subordina
dos quienes no lo comprenden: ha dado
su vida a la institución y se le premia con
la inspección judicial. El amontonamiento
de casos judiciales o expedientes se debe
al desorden propio del sistema administra·
tivo (es su opinión y también la mia). La
paga no le alcanza para sus necesidades y
no quiere retirarse del servicio porque
necesita su sueldo completo para atender
sus compromisos familiares: un hijo va a
la universidad, el otro está en el extranje
ro haciendo una especialidad, etc. Gene·
ralmente, el hogar es el refugio, atalaya
que le proporciona protección y seguri·
dad. Niega problemática conyugal o fami·
liar; el problema, la espina irritativa está
en la oficina o en el taller judiciales. Algu·
no pide la separación del puesto, con la
condición de que se le otorgue una pesión
satisfactoria.

Hay una tendencia, diría errónea, en
el psiquiatra forense cuando analiza estos
casos de agotamiento del empleado o fun·
cionario judicial y termina endilgándole
el rótulo (para escándalo de un Szasz o un
Eysenck) de estructura esquizofrénica
paranoide. En realidad, el caso no es tan
complicado porque se trata de reacciones
de inadaptación a una situación específica
que significa el trabajo judicial y que es

muy traumatizante. Este funcionario o
empleado se caracteriza por su actitud
peñeccionista: todo debe hacerlo hasta la
peñección y nunca debe dejar labor in·
completa, por eso se trabaja lentamente,
en verdadera bradipsiquia, y se expone a
la censura de la inspección judicial. Este
puntillismo, este afán perfeccionista e
intento de fmiquitar todo lo mejor posi
ble, está haciendo referencia a una perso·
nalidad neurótica obsesiva que, al
traumatizarse, va generando todo un cua·
dro depresivo, melancólico (véase Tellen·
bach). También hay brotes maniacos, en
otros casos administrativos judiciales. Su
actitud es de fracaso, de desaliento y el
resentimiento li~e todo el cuadro mental.
Esta conducta frustrada produce agresiv~

dad, aparece la introyeceión de la misma
(que puede conducir al suicidio), la regre·
sión y fijación compulsiva y termina en la
depresión agravada que requiere hospitali·
zación.

En fin, existe una variada y abigarra'
da sintomatología psicopatológica que va
de lo neurótico obsesivo hasta el cuadro
francamente melancólico o maniaco, en
pocos casos. Pero no se está tratando de
condición psicótica o de personalidad
premórbida (recuérdese ellipo melancól~

co de la escuela psiquiátrica alemana). La
prueba en contra de la condición psic6t~

ca consiste en que, separado momentánea
o defmitivamente del puesto traumatiza·
dar I deviene persona aparentemente sana o
normal psíquicamente: bastante integrada,
lejos de la infelicidad y miseria anteriores,
libre de miedos y escrúpulos de concien·
cia y bien asentada en su posterior medio
(nuevo trabajo satisfactorio o descanso
por incapacidad permanente o jubilación).

El funcionario o empleado judicial
impactado de esta manera que vengo
relatando, se retira, o lo retiran de su
trabajo, disfrutando de pensión por
incapacidad permanente o jubilación;
en otros casos, renuncia o se mantiene
en su posición incómoda hasta hacer
crisis (casos de brotes melancólicos
y maniacos citados). Regresa al medio
judicial o se pasa a la situación rese~ada

anteriormente: se aguanta y aparecen la
apatia y la resignación ante la situación
dada. El aguante también se debe exten
der a la instituci6n y a sus comp~eros de
trabajo, ya que la persona que sufre esta
entidad psicopatológica, el síndrome
ocupacional judicial, es perniciosa para sí



misma y para los demás: es víctima de las
circunstancias y provoca difICultades en
lU medio laboral (por incompetencia, in·
habilidad, desánimo y mala voluntad para
la actividad judicial que se proyecta a lo·
do el sistema).

La causa podría estar en una organ~

zación administrativa indebida o ausente
del todo, en que toda responsabilidad
pende sobre las espaldas del empleado o
funcionario a quien nunca se le impartió
un curso para nonnar su trabajo (hablo de
alcaldes, jueces y directores generales) ni
se le dieron indicaciones periódicas para
la buena marcha del mismo (recuérdese
que estas autoridades judiciales también
son jefes de ofICina y que, a veces, ellos
fungen de espina irritativa que desenca·
dena la sintomatología que trato de
describir).

Exculpo a la víctima del sistema y
rechazo toda explicación psicopatológica

que se base en el concepto de personal~

dad premórbida o francamente de tipo
patológico (melancólico, en este caso).
Pienso que todo funcionario o empleado
judicial queda expuesto a esta situación
de desajuste ocupacional, así se explican
ciertos mecanismos compensadores, que
son defensivos y que se desvían de la
nonna estadística, pero que son tolerados
por nuestro medio: rachas de dipsomanía
y erotomanía, misticismo exacerbado de
grupos religiosos que hacen intensa cam·
paña proselitista dentro del ámbito jud~

cial, absentismo disimulado mediante
frecuentes pennisos. otros se refugian en
el nirvana de no hacer nada y en simula
ción de actividad laboral que los conduce
al parloteo intenninable en pasillos y
oficinas; de todas maneras, hay regresión
psicosexual y f~ación, en fonna compul·
siva, en etapas pregenitales de tipo oral
(revisese cualquier tratado psicoanalítico).

Revisión de temas
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Solamente sucumben las víctimas del sín·
drome ocupacional judicial o síndrome
general de inadaptación al trabajo judicial
que me he esforzado en someter a la
ilustrada consideración de mis compañeros
médicos, psiquiatras y psicólogos forenses
y quedo a la espera de sus intervenciones
que pienso me ayudarán a la elucidación
de este espinoso problema administrativo
con repercusiones médico·psicológicas.
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SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA·
(SIDA)

• Extracto de ro conferencl4 del Dro. Maurolcfo FrQ/lnan, jefe de ro Unidad de Inmt¡nolo,l"a)' Micro·
blolo,(a del'ndituto Naclonol tU lnvelfiJadone&en Nutrición)' Salud (INCIENSAJ en el DeParo·
tomento de Medicino Le,ol. el4 de "tkmbroe de 1986.
Extracto 1YGlizado por el Dr. Conl"ado Umaña Roja.. mldlco cuiden te de ro Sección de Patolo'(a
Fo,.n. cúl Dl!Partomento de Medicino Le,aL

Defmición
Es una afección causada por el vi·

rus HTLY.l1I, y la cual se caracteriza por
la pérdida de los mecanismos naturales de
defensa del organismo.

Historia

Se considera que este síndrome pro
viene del Africa Central, especialmente
de Zaire, donde existe el mono verde que
es portador del virus, pero no sufre el
trastorno.

Se desconoce la fonna precisa en
que el virus pasó al ser humano.

Se cree que pudo ser por el ataque
del mono al hombre. También se supone
que obreros haitianos lo llevaron a New
York y obreros marroquíes a Europa,
a través de Francia.

En Occidente lo diagnosticó por
primera vez un dennatólogo de New

York, a quien le llamó la atención la pre·
sencia de una rara enfennedad de la piel
en hombres jóvenes (sarcoma de Kaposi).
Así se comprobó que al principio afecta
ba hombres homosexuales promiscuos,
que mantenía un promedio de mil a mil
doscientas relaciones sexuales con indi·
viduos diferentes y que también sufrían
infecciones por virus, hongos y parásitos.

Posterionnente, empezaron a diag
nosticarse casos entre hemofílicos y otras
personas que habían recibido transfusio
nes de sangre infectada por el virus.

El virus fue descubierto en el Insti
tuto Pasteur, en mayo de 1983.

Mecanismo del síndrome
El virus HTLY·l1I tiene un tropis

mo especial por el linfocito T cooperador,
al cual penetra y destruye. En otras pala
bras, afecta la inmunidad celular.

Conviene al respecto hacer un breve
recuerdo sobre mecanismos inmunológ~

coso
Cuando un. antíleno (elemento extrailo al

orpn.1aDo) entra al torrente anlUíneo, normal
mente e. reconocido por un macr6fAlo (eflula
con capacidad de inlerir partículas extrañu).
Esta dlula lo pretenta a un Unfocito B, que a
al vez le tranlforma en eilula plumttlea y pro
duce imnunollobullnaL

El liIlfocito T cooperador, que tambitn re-
conoce al antíleno, ea necelal'io p.... que. ne
ve a cabo ea tranlformaei6n.

La producd6n de pmmaalobullna e. aa
prtmida Por el UntocJeo T dCot6:Jdco, cuya ae
ci6n e. reauIada por ellinfacito T cooperador.

Por otra parte hay una poblaci6n de "lin
focito. NK" (natural Ki.Uer) que deRlUyen
dlulu eaneeroIU Y que pueden ler invadi
da. por virus. Para que eRO' linfocito. ae
túen e. necel&rla la preleneta de do. factores
~lubl••: el 111 tero(ef'6n, producido por el Iln
tacito T cltotóxico ., la Int.rleuclna-2. pro
ducida por el linfocito T cooperMIor. ltI Inte'"
feron miamo requiere para producine de la
prelenda de la Interleucimr-2.

Cuadro clínico
Se distingue el pre-SIDA y el SIDA.
El pre-SIDA es un conjunto de ma·

nifestaciones que pueden presentarse de
dos a veinticuatro meses antes del cua
dro florido. Se caracteriza por:


